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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

30 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Agencia de Gestión de Licencias de Actividades

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que más abajo se relacionan los
actos administrativos que a continuación se indican, correspondientes a los expedientes
sancionadores tramitados en esta Subdirección General.

Estos interesados disponen del plazo indicado en dicho anexo, que se contará a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio, para formular alegaciones y presen-
tar documentos que se estimen pertinentes, así como proponer la práctica de las pruebas que
consideren convenientes, teniendo a su disposición el expediente de referencia, y en el in-
dicado plazo, en la Subdirección General de Inspección, Control Periódico y Disciplina.

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del
mismo texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos administrativos
podría lesionar los derechos e intereses legítimos de dichos interesados.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen convenientes se pre-
sentarán en el Registro de la Agencia de Gestión de Licencias de Actividades (calle Bailén,
número 41), en cualquiera de los Registros de las Juntas Municipales de Distrito y en los
Registros de las Áreas de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid, o conforme a lo estable-
cido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y deberán dirigir-
se a la Agencia de Gestión de Licencias de Actividades, Subdirección General de Inspec-
ción, Control Periódico y Disciplina, sita en la calle Bustamante, número 16, tercera plan-
ta, 28045 Madrid, teléfono 915 132 570, indicando el número de expediente.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución de inicio. — Norma infringi-
da. — Plazo de alegaciones. — Trámite notificado

220/2010/05174. — H. Y., X-2525064-D. — 24 de noviembre de 2010. — Artícu-
los 38.1 y 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio de 1997). —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

220/2011/00903. — L. F. C., 72700459-N. — 27 de enero de 2011. — Artículos 38.1
y 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio de 1997). — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

220/2011/00807. — J. M. F., 51390246-N. — 27 de enero de 2011. — Artículos 38.1
y 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio de 1997). — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

220/2011/00982. — M. D. M., N-2664956-S. — 1 de febrero de 2011. — Artícu-
los 38.1 y 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio de 1997). —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

220/2011/00337. — Musuave CGP, S. L., B-85323210. — 17 de enero de 2011. —
Artículos 38.1 y 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Activida-
des Recreativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio
de 1997). — Quince días. — Acuerdo de inicio.
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220/2011/00444. — Digital Star Tech, S. L., B-84607324. — 17 de enero de 2011. —
Artículos 38.1 y 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Activida-
des Recreativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio
de 1997). — Quince días. — Acuerdo de inicio.

En Madrid.—El gerente de la Agencia de Gestión de Licencias de Actividades, PO, la
subdirectora general de Inspección, Control Periódico y Disciplina, Mar Sánchez Villas.

(02/3.077/11)
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